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III. Otras disposiciones

ORDEN de 9 de mayo d{' lYó"!l por la que se con
cede la libertad condicional (( 12 penados

Urna, Sr.: V.is,tas las prupuestas formuladas ¡Jar:l la l'plica
c16n del beneflcIQ de lIbertad condicional establecido en los
artículos 908 al 100 del Código Penal Y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de NUCó=t:rfl Seúora de la Merced V
previ~ acuerdo del Consejo de Ministro.", en su reunión d<e
esta techa,

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha te
nido a bien conceder la líbertad condicional a les siguientes
penados:

De la Pris1ón Provincial de Muje-rf's <le Bart;elona. Asunción
Romero García.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Bantoüa, Anastasia
Alfredo Estébanez Burón.

Del Reformatorio de Adultos de Or,afia, Antonio Campoe
Garcia

Del Hospital Penitenciario de Madnd. Enrique Saavedra
Blasco.

De la Prisión Provincial de Hue;.;ea, F'nmcif'co López Villa,..
rroya.

De la Prisión Provincial de Hombre" de Madrid Ramón Gar·
eia Millán

De la Prisión Provincial de '1'('l'lleL S:lntus Gonzale7. Pilarte
y Apolinar Gutiérre70 de la Pinta.

Del Instituto Penitenciario pam JO"e!H'S de Liria, Francisco
Muñoz Fernández.

Del Destacamento Penal (le MirH:ilf'[1"Q (Madrid). FrancIsco
Gallego Villar y Eduardo Guilltn Jimf1.11f'z.

Del Destacamento Penal ct1: Onda (C8.st~~11únL AntonIo Porras
Alonso

MINISTERIO DE JUSTICIA . en la Ley 57/1968, de 27 de julio, y Orden minIsterial de 29 de
noviembre de 1968, a cuyo fin acompaña la preceptiva docu
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguro~ de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Mmisterio ha tenido a bien autorizar a dicha Campar
ñia para la práctka del seguro a que antes se hace mención.
aprobandosele la documentación presentada.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1969.-P. D., el Sub6ecreta.r1o, JOSé

Ma.ria Latorre,

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de julio de 1969, por la que se auto
riza a la Entidad cMediodia, Compañía Española
de Seguros 'V Reaseguros» (C-1l8), para operar 111
el seguro de acctdentes individuales de ocupante,
de automóviles.

Ilmo. Sr.: Visto el e,.c;crito de «Mediodia. compafila EsPafio
la de seguros y Reaseguros»), en solicitud de autorización pa.ra
operar en el seguro de Accidentes Individuales de Ocupante8
de Automóviles, a cuyo fin acompaña la preceptiva documen
tación, y

Vistos los favorables infonnes de .la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tcnido a bien autorizar a le. indicada En
tidad para operar en el Seguro antes expresado, con aproba,.
ción de la docwnentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V, 1. muchos años.
~adrid, 24 de julio de 1969,-P. D .. el Subsecretario, J~

Mana Latorre.

Lo digo a V. L para su COlwcülllcn',; \' dPC'UIS consiguientes. Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuesto.!.
Dios guarde a V. 1 muchos ai'ú)~;.

Madrid, 9 de mayo de 1:~¡';9

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g-eneraL de InF;t.itllCit)Jl('\'> PenitenrJarias.

Ilmo. Sr.: Vist8 el escrito de «Omnia, S. A. E,ll, en solicitud
de autorización para operar en el Segul'O de Afianzamiento
de Cantldadea Antlcipadadas para. Vivienda.s, según lo previato

ORDEN de 24 de ;il'lio de ;%9 pOf la que se autort·
za a la Entidad «Omnw S·, A. E.)} rC-135J, para
operar en el ser/UfO de atif)Ii.2fPlliedo de cantidades
anticipadas 1;ara ¡¡in/cudas

D.RDEN de 14. de iulio de 196fJ por la que se auto
rtza a la Entidad ({Metro¡Jolis, S. A.}), para operar
en el seguro de l'1ria tem-¡j()ral IC-t21 i.

Ilmo Sr.: Visto ei escritlJ de «MetrópolIs. S. A.l>, en soli
citud de autorización para operar en el seguro de vida t.em·
pora!. a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación y

Vistos los fa.vorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. r..

Este Ministerio ha lenido <l bien autorizar a dicha Entidad
para operar en el seguro a que antes se hace mención. con
aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchog añOft
Madrid. 14 de julio de 1969 -p. D.. el Subsecretario, José

María Lat'Ürre

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

•

ORDEN de 24 de julio de 1969 por la que le auto
riza a la Entidad cCentro Hispano de Asegur12ltm'e,
11 Reaseguradores 1879, S. A,» fe. H. A. S. y, R.)
(C·49), para la práctica de operaciones del 'egura
colectivo de accidentes aplicable a los titulares de
cuentas pasivas en establecimientos de crédtto.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por «Centro ffi.spano
de Aseguradores y Rea-seguradores 1879, 8, A.» (O. H. A. 8. y, R),
de que le sea a.utorizada. la contratación del seguro COleetivo
de Accide~tes aplicable a tos titulares de cuentas paaiVBS en
EstablecimIentos de Crédito, de oonformidad con la Orden mj
nisterial de 3 de junio de 1968, y que le sea aprobada,la docu
mentación correspondiente que acompafia., para esta modall·
dad <lB contrataci6Il, 1

Ilmo. Sr. Director g~neral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de julio de 1969 por la que se (lprue·
ba a la Entidad «La Equitativa F. R., Sociedad Anó
nima de Seguros, Riesgos Diversos» (C·64J, la cláu-
sula de revalorización anual de la póliza de acci·
dentes individuales 11 las bases técnicas 11 tarifas
correspondientes.

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito de «La Equitativa F. R., Sociedad
Anónima de Seguros, RieBgOB O'lversos», en solicitud de apro.
bac~ón de la cláusula de reva-lorir:ación anual de la póU!fI, de
ACCIdentes IndivIduales y las bases técnicas y tarifas COrres
pondientes, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo. y a propue,8ta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aproba.r a la Entidad ano
tes indicada la documenta.ción que se expresa.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento v efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 24- de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, JOSé

Maria Latorre.
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